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 I. Marco Jurídico de Actuación. 
Son los referidos en la Primera Etapa. 

 
 

II. Políticas y Estrategias Generales de Gobierno. 
 1.- Plan Nacional de Desarrollo 2001-2006. 

 
• Dentro del Área de Orden y Respeto se establece el Objetivo Rector que es Defender la Independencia, 

Soberanía e Integridad Territorial Nacionales.  
 

• Hacer valer las decisiones soberanas de México en materia de flujos y movimientos migratorios y brindar y exigir 
trato digno a nuestros connacionales que viajan o residen en el extranjero. 

 
• Formular e instrumentar acciones gubernamentales congruentes que reconozcan y valoren las aportaciones y 

contribuciones que los migrantes hacen, tanto como en la sociedad de destino como las de origen, demandando 
el pleno respeto de sus derechos en su tránsito migratorio por México. 
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 2.- Programas Sectoriales, Regionales y Especiales (Programa Nacional de Derechos Humanos). 
 

Respecto al Programa de Apoyo a la Integración Definitiva de los Ex refugiados Guatemaltecos en los Estados de 
Campeche, Quintana Roo y Chiapas (PAID). Firmado entre el Gobierno de México y la Unión Europea, dicho programa 
llegó a su fin, únicamente está en espera de que la Oficina de Bruselas, Bélgica, envíe de regreso a México el Acta de 
Cierre para proceder a su Protocolización, la Secretaría de Relaciones Exteriores fungirá como testigo del mismo, (Ver 
anexo 001/06 en el Formato 6) 

 
 
 
 Fideicomiso Tierras COMAR/ACNUR 
 

El Fideicomiso fue extinguido formalmente, sin embargo conservó como saldo la cantidad de $83,395.54 (Ochenta y tres 
mil trescientos noventa y cinco pesos 54/100 M.N.), cantidad que se encuentra depositada en la cuenta del Sub-
proyecto: 06/AB/NLA/LS/402 (b), manejados por la COMAR, se planea establecer un mecanismo para el empleo de los 
recursos conjuntamente con el ACNUR, (Ver anexo 002/06 en el Formato 6). 
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Programa Nacional de Derechos Humanos 
 
La COMAR comprometió veinte líneas de acción dentro del Programa Nacional de Derechos Humanos que se 
mencionan a continuación:  

 
1. Elaboración de una campaña de radio para sensibilizar a la población en general sobre la problemática que 

enfrentan los solicitantes y refugiados. 
 
2. Establecer un programa de capacitación continua en la COMAR con énfasis en la perspectiva de género, en la 

protección de menores y de personas de edad avanzada o con discapacidades.  
 

3. Instrumentar la capacitación de los servidores gubernamentales de las diversas instituciones que intervienen en 
el proceso de atención a los solicitantes de la condición de refugiado o refugiados, con énfasis en la perspectiva 
de género, en la protección de menores y de personas de edad avanzada o con discapacidad. 

 
4. Establecer un programa de capacitación sobre derecho de los refugiados para jueces y magistrados, con énfasis 

en la perspectiva de género, en la protección de menores y personas de edad avanzada o con discapacidad.   
 

5. Establecer procedimientos ágiles y eficaces para atender las solicitudes de refugio garantizando la 
confidencialidad de la información. 
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6. Fortalecer la infraestructura de la COMAR para proteger el derecho de asilo y refugio.   
 

7. Garantizar dentro de los procedimientos de elegibilidad los principios de no devolución y no discriminación de los 
solicitantes de la condición de refugiado.  

 
8. Diseñar los mecanismos de consulta y coordinación para dar contenido, desde la realidad de la situación de asilo 

y los refugiados en México, a las líneas de acción desarrolladas en el Plan de Acción de México “Para Fortalecer 
la Protección Internacional de los Refugiados en América Latina” aprobado el 16 de noviembre de 2004. 

 
9. Diseñar y realizar un programa interinstitucional de difusión y educación sobre el Marco Internacional de 

Protección a los derechos de los refugiados dirigido a las autoridades federales, estatales y municipales en zonas 
fronterizas y de alto tránsito y asentamiento migratorio. 

 
10. Participación en el Programa Latinoamericano de Formación en Protección Internacional de los Refugiados, 

dirigido a funcionarios de los tres poderes del Estado y a la sociedad civil. 
 

11. Concluir e  impulsar el proyecto de Ley sobre Asilados, Refugiados y Apátridas. 
 

12. Elaboración del proyecto para televisión “Las puertas de México: país de asilo y refugio”. 
 

13. Coordinar acciones para acortar los periodos de aseguramiento de los solicitantes de la condición de refugiado. 
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14. Diseñar un plan para situaciones de emergencia por flujo masivo de refugiados como estrategia preventiva. 
 

15. Establecer lineamientos de gestión y coordinación interinstitucional para dar una solución a los casos de los 
solicitantes de la condición de refugiado que sean rechazados o que hayan desistido del procedimiento cuidando 
siempre las garantías contenidas en los instrumentos y normas mínimas internacionales en la materia. 

 
16. Establecer mecanismos de coordinación con las diferentes dependencias del gobierno federal y gobiernos 

estatales para la protección de personas de edad avanzada y discapacitados. 
 

17. Coordinar acciones con las dependencias federales, estatales y locales adecuadas para garantizar el acceso de 
las niñas, niños y adolescentes solicitantes de asilo y refugiados al sistema educativo nacional y otros programas 
de asistencia.   

 
18. Elaborar un programa operativo de las políticas, los servicios y las prácticas de atención pública para proteger a 

las mujeres refugiadas. 
 

19. Coordinar las gestiones para la regularización migratoria de los refugiados en territorio nacional. 
 

20. Coordinar las gestiones para apoyar y facilitar la reunificación familiar. 
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En el marco del cumplimiento de dichas líneas de acción, destacan las siguientes: 
 
 

� Entre las actividades que se realizan habitualmente, como es el caso del procesamiento de solicitudes de 
reunificación familiar y la coordinación de gestión de FM3, se aplica el enfoque de edad y género que permite 
detectar necesidades específicas de grupos vulnerables, como pueden ser las mujeres, los menores o las personas 
de edad avanzada y atenderlas de manera adecuada. En los procesos de reunificación familiar, se da prioridad a 
aquellos casos en que la familia se encuentra en riesgo o situación vulnerable en el país de origen; asimismo las 
FM3 autorizan actividades lucrativas al hombre y a la mujer, indistintamente.  

 
� En cumplimiento con la línea de acción referente a la capacitación de los servidores gubernamentales de las 

diversas instituciones que intervienen en el proceso de atención a los solicitantes de la condición de refugiado o 
refugiados, con énfasis en la perspectiva de género, en la protección de menores y de personas de edad avanzada o 
con discapacidad, la COMAR ha impartido diversos cursos y pláticas sobre Derecho Internacional de los Refugiados 
a personal del Instituto Nacional de Migración y a los Grupos Beta.  

 
� Asimismo, en el marco de la línea de acción relativa al establecimiento de un programa de capacitación sobre 

derecho de los refugiados para jueces y magistrados, con énfasis en la perspectiva de género, en la protección de 
menores y personas de edad avanzada o con discapacidad, se celebrará la Conferencia Mundial de la International 
Associatión Of Refugee Lau Judges (IARLJ) durante el mes de noviembre del año en curso.  
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� Los funcionarios de COMAR; específicamente los oficiales de protección, quienes están encargados de analizar las 
solicitudes de refugio, han recibido capacitaciones por parte de la División de Asilo del Departamento de Seguridad 
Interna durante el mes de febrero del año en curso, así como capacitaciones por parte del Buró de Inmigración y 
Refugiados del Gobierno de Canadá durante el mes de enero. Todo lo anterior en concordancia con la línea de 
acción referente a la capacitación continua dentro de la COMAR.  

 
� Algunas de las líneas de acción establecidas en el PNDH son actividades cotidianas de la COMAR. Entre ellas se 

encuentra la atención de necesidades de grupos especiales como personas de edad avanzada y con capacidades 
diferentes. Sobre niñas, niños y adolescentes, la COMAR ha impulsado acuerdos con otras instituciones para facilitar 
su acceso al Sistema Educativo Nacional.  

 
� Igualmente, las mujeres son un grupo de especial atención para la COMAR. Se les brinda un trato adecuado a sus 

necesidades, como la posibilidad de ser entrevistadas por oficiales de protección del sexo femenino. Posteriormente, 
aquéllas que son reconocidas como refugiadas, se les atiende de manera individualizada para detectar 
requerimientos particulares.  

 
� Dentro de las líneas de acción que refieren actividades permanentes y que se han llevado a cabo de manera 

cotidiana durante el periodo abarcado por este informe, están las que se refieren a la regularización migratoria de los 
refugiados y al procesamiento de reunificaciones familiares.  

 
El avance de las veinte líneas de acción de la COMAR se encuentra al 95%. Se prevé cumplir con el total de las actividades 
comprometidas en el PNDH para el día 30 de noviembre de 2006, (Ver anexo 003/06 en el Formato 6).  
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 3.- Programas Federales que Otorgan Subsidios y Transferencias. 
 
No aplica para este Órgano Administrativo Desconcentrado. 

 
 4.- Proyectos Estratégicos y/o Prioritarios de la Gestión Administrativa. 

 
No aplica para este Órgano Administrativo Desconcentrado. 

 
III. Situación Financiera y Programático-Presupuestaria. 

 1.-Ingresos. 
 

No aplica para este Órgano Administrativo Desconcentrado. 
 
 
2.-Egresos. 

 Comparar las variaciones del presupuesto ejercido con respecto al modificado, atendiendo a los principales rubros de 
gasto, a nivel de flujo de efectivo y devengado, explicando las causas de la desviación. 
 
El presupuesto Autorizado por la Secretaría de Gobernación para este Órgano Administrativo Desconcentrado para el 
año 2006, fue de: $13’434,164.00, al mes de septiembre se tiene un modificado real de $10,447,006 y un ejercido real 
de $ 6,526,842.00.  
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Se tiene proyectado para los meses de octubre y noviembre los siguientes importes. 
 

Miles de Pesos 

 Modificado Ejercido 

Octubre 11,700 5,860 
Noviembre 11,254 6,800 

 
 
 
De acuerdo a la calendarización mensual del Presupuesto Autorizado es como sigue: 
 

Miles de Pesos 

Situación Julio Agosto Septiembre Octubre Noviembre 

Asignado 1,479.9 838.1 843.3 907.8 1,035.0 
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Variaciones del presupuesto ejercido con respecto al modificado. 
 
 

Miles de Pesos 

 Asignado Modificado Ejercido Reservado y/o 
Comprometido Disponible 

Julio 1,479.9 1,339.3 590.9 128.50 619.9 

Agosto 838.1 838.1 775.1 0 63.0 

Septiembre 843.3 675.7 704.8 0 28.10 

Octubre 907.8 * 756.90 * 705.0 0 51.90 

Noviembre 1,035.0 * 860.0 * 820.0 0 40.0 
*Proyectados 

 
 
De acuerdo al cuadro anterior no se reflejan variaciones trascendentales de lo ejercido con respecto al modificado ya 
que el total de recursos Federales, el 94% corresponden al capítulo 1000, (Ver anexo 004/06 en el Formato 6) 
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Otros Recursos 
 
Recursos aportados por el ACNUR 

 
• El Presupuesto autorizado para el año 2006, fue de: $1´952,808.00. 
• Del cual se ha ejercido del 1° de Julio al 30 de septiembre $1’320,309.10 
• De octubre y noviembre el proyectado será de: $136,600.00 y $140,000.00 respectivamente, (Ver anexo 

005/06 en el Formato 6) 
 

 Realizar un juicio general sobre la evolución del presupuesto a través de varios ejercicios fiscales. 
 

Miles de Pesos 

2001 2002 2003 2004 2005 2006 

13,241.0 13,464.4 13,811.0 14,160.7 15,262.8 13,434.2 

 

Las variaciones del presupuesto autorizado de los años 2001 al 2006, corresponden a recursos otorgados a COMAR, 
para pagos de cartas de naturalización. 
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Del total de los recursos Federales, el 98% corresponden al capítulo 1000 ”Servicios Profesionales”, siendo una partida 
centralizada de la Dirección General de Recursos Humanos, así como la mayor parte de las partidas asignadas a este 
Órgano Administrativo Desconcentrado, son centralizados por la Dirección General de Programación y Presupuesto, 
(Ver anexo 006/06 en el Formato 6). 

 
 Incluir informes sobre otorgamiento de donativos, subsidios otorgados y transferencias. 

  
No aplica para este Órgano Administrativo Desconcentrado. 

 
 Relación de manejo de Fideicomisos Públicos No Paraestatales, Mandatos y Contratos Análogos, así como los 

constituidos por Entidades Federativas o particulares que involucren recursos Federales. 
 

No aplica para este Órgano Administrativo Desconcentrado. 
 

3.-Estados Financieros al 31 de agosto de 2006. 
 Estados Financieros al 31 de agosto de 2006. 

  
Este Órgano Administrativo Desconcentrado, no formula estados financieros ya que todas las operaciones contables 
son registradas por el Área de contabilidad de la Dirección General de Programación y Presupuesto de la Secretaría de 
Gobernación. 
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 Informe de los Comisarios Públicos sobre los Estados Financieros. 
  

No aplica para este Órgano Administrativo Desconcentrado. 
 

 Acta y/o Acuerdo certificado de aprobación de los estados financieros por el respectivo Órgano de Gobierno y/o 
Asamblea de Accionistas. 
 

No aplica para este Órgano Administrativo Desconcentrado. 
 

 Informe Presupuestario con cifras reales al 31 de agosto de 2006 (incluyendo explicaciones a las variaciones) para el 
caso de las Dependencias, así como de los Órganos Administrativos Desconcentrados en los que no se hubiera 
designado Auditor Externo. 
 

No aplica para este Órgano Administrativo Desconcentrado. 
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4.-Integración de Programas y Presupuesto. 
 Informe programático presupuestario con cifras reales del 1 de enero al 31 de agosto de 2006 y cifras presupuestarias 

del 1 de septiembre al 30 de noviembre de 2006. 
 

Miles de Pesos 
 Enero Febrero Marzo Abril Mayo Junio Julio Agosto Sept. *Oct. *Nov. 
Asignado 971.8 841.9 777.1 2,572.9 853.7 862.7 1,479.9 838.0 843.3 907.8 1,035.0 

Modificado 971.8 841.9 777.1 2,572.9 731.3 809.3 1,339.3 838.0 675.7 890.5 1,200.0 

Ejercido 895.4 738.1 661.9 669.0 690.8 800.7 590.9 775.1 704.8 800.0 890.0 

Disponible 76.4 96.4 106.9 1,887.8 -210.1 -1,804.8 619.9 62.9 -28.8 90.50 310 
*Proyectado          (Ver anexo 007/06 en el Formato 6) 

 
 

 Evaluar la suficiencia del presupuesto autorizado con la congruencia del calendario y de la estructura del presupuesto, 
con respecto a las metas anuales por programas. 
 
La mayor parte de las partidas presupuestarias autorizadas fueron centralizadas por la Dirección General de 
Programación y Presupuesto. En lo que se refiere a las partidas que se autorizaron directamente (descentralizadas) a 
este Órgano Administrativo Desconcentrado se puede decir que existe congruencia con el presupuesto autorizado, 
modificado, ejercido y disponible. 
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 Valorar la importancia de los ajustes que fue necesario incorporar, en función de los programas afectados. 
 
“No se presentaron aspectos nuevos ni se realizaron adecuaciones o actualizaciones por lo que la información, se 
encuentra referido en el correspondiente apartado de la etapa 1”. 
 

 Cuantificar y comentar las ampliaciones y reducciones operadas durante el ejercicio fiscal. 
 
Las Ampliaciones y Reducciones operadas de enero a septiembre fueron de: $1’879,982.00 y $4’867,139.00 
respectivamente, mismas que se encuentran registradas y contabilizadas en la Dirección General de Programación y 
Presupuesto de la Secretaría de Gobernación, (Ver anexo 008/06 en el Formato 6). 

 
 Integrar la información del monto, destino y aplicación de los recursos transferidos a las Entidades Federativas. 

 
  No aplica para este Órgano Administrativo Desconcentrado. 
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 5.-Cumplimiento de Programas y Metas Programáticas. 
 
Dirección de Protección y Retorno 
 
En virtud de las características particulares del fenómeno de refugiados, el universo a atender depende de los flujos 
migratorios, número de refugiados reconocidos por el Comité de Elegibilidad y del distinto perfil de cada refugiado; por 
tanto, el punto de partida para fijar la meta programada es el número de refugiados reconocidos que solicitan atención. 
Por tanto se considera como el cumplimiento de la meta, atender el 100% de las solicitudes recibidas.  

 

Meses 
No. de Refugiados 

que solicitaron 
atención 

No. de 
Refugiados 
atendidos 

Metas 
Alcanzadas % 

Enero 17 17 100% 

Febrero 38 38 100% 

Marzo 24 24 100% 

Abril 32 32 100% 

Mayo 28 28 100% 
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Junio 37 37 100% 

Julio 31 31 100% 

Agosto 41 41 100% 

Septiembre 25 25 100% 

*Octubre 32 32 100% 

*Noviembre 32 32 100% 

Total 354 354 100% 

(*proyectados)    (Ver anexo 009/06 en el Formato 6). 
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Dirección de Asistencia y Desarrollo 
 
Las metas programadas del 1º de enero al 30 de noviembre del año 2006, para atención a refugiados fueron las siguientes: 
 

Meses 
No. de 

Refugiados 
Atendidos 

Metas 
Alcanzadas % 

Enero 17 100% 
Febrero 38 100% 
Marzo 24 100% 
Abril 32 100% 
Mayo 28 100% 
Junio 37 100% 
Julio 18 100% 
Agosto 30 100% 
Septiembre 17 100% 
*Octubre 17 100% 
*Noviembre 5 100% 
Total 263 100% 

    *proyectados  (Ver anexo 010/06 en el Formato 6) 
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Resultados Obtenidos en la Gestión. 
 
 Dirección de Protección y Retorno 
 

� Del 1° de enero al 18 de octubre del 2006, el Grupo Interno de Trabajo del Comité de Elegibilidad, se reunió 29 
veces y determinó presentar los proyectos de recomendación al Comité de Elegibilidad sobre Refugiados. A partir 
del 19 de octubre al 30 de noviembre se prevé que el Grupo Interno de Trabajo se reúna en 3 ocasiones más.  

 
� Al 18 de octubre de 2006, la COMAR recibió 409 solicitudes de refugio y el Comité de Elegibilidad resolvió 442 

solicitudes, entre las cuales, se encuentran 161 pendientes del año anterior. Con base en los proyectos de 
recomendación elaborados por el Grupo de Trabajo interno, dicho Comité emitió las siguientes recomendaciones al 
Instituto Nacional de Migración: 70 positivas, 98 negativas y el cierre de 274 casos por desistimiento o abandono 
por parte del solicitante. Del total de las solicitudes, 128 se encuentran en trámite. Al 30 de noviembre se espera 
recibir un total de 473 solicitudes.  
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Dirección de Asistencia y Desarrollo 
 

� La Coordinación General de la COMAR mantiene mecanismos permanentes de colaboración con la Oficina 
Regional del Alto Comisionado de las Naciones Unidas para los Refugiados (ACNUR). Anualmente se firma un 
Acuerdo bipartito en virtud del que el ACNUR proporciona apoyo financiero para las actividades que la COMAR 
desarrolla en la protección y asistencia a refugiados. Por otro lado, dicho organismo internacional colabora en la 
capacitación, asesoría e intercambio de información para la determinación de la condición de refugiado; en materia 
de asistencia a refugiados, el ACNUR participa en los procesos de reunificación familiar y en la asesoría y 
colaboración a refugiados en condiciones vulnerables. 

 
� Con organizaciones de la sociedad civil, se mantienen vínculos de colaboración con la Organización Sin Fronteras, 

IAP (Institución de Asistencia Privada), quien ha participado en el Grupo de Trabajo interno del Comité de 
Elegibilidad sobre refugiados y como agencia implementadora del ACNUR brinda atención social a refugiados. 

 
� Por recomendación de la Coordinación General de la COMAR, en su calidad de Secretaria Ejecutiva del Comité de 

Elegibilidad, el Instituto Nacional de Migración otorgó 72 FM3 de refugiados, de 19 diferentes nacionalidades: 
Argelia, Colombia, Costa de Marfil, Cuba, China, Etiopía, Guatemala, Haití, India, Irak, Myanmar, Nepal, Norcorea, 
Palestina, Somalia, Sudán, Turquía, Venezuela y Uzbekistán. 

 
� Se lograron 4 reunificaciones familiares de refugiados colombianos y cubanos; se realizaron 52 canalizaciones para 

atención social en materia de salud y educación y se brindó orientación sobre derechos y obligaciones a 72 
refugiados.  
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� Para la atención de menores refugiados no acompañados, la Dirección de Asistencia y Desarrollo estableció vínculo 
con la Fundación Casa Alianza IAP (Institución de Asistencia Privada), incorporándola dentro del esquema de 
organizaciones para la atención integral  de menores, (Ver anexo 011/06 en el Formato 6) 

 
 6.-Resultado de las metas de balance de operación, de presupuesto y financieras, en el caso de las entidades 

paraestatales de control presupuestal directo. 
 

No aplica para este Órgano Administrativo Desconcentrado. 
 

7.-Proyectos de Inversión Presupuestaria y PIDIREGAS 
 Informar los avances físicos y financieros de los principales proyectos de inversión, incluyendo en su caso, PIDIREGAS 

y Contratos de Servicios Múltiples, los cuales deberán mostrar la evolución de los compromisos de amortizaciones de 
deuda y sus flujos de ingreso y gasto. 
 

No aplica para este Órgano Administrativo Desconcentrado. 
 

 Explicar las causas de las variaciones entre los avances programados contra los realizados. 
 
No aplica para este Órgano Administrativo Desconcentrado. 
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 Señalar las fuentes de financiamiento de los proyectos de inversión, y en su caso, el costo financiero que se tendría 
para cada uno de ellos. 
 

No aplica para este Órgano Administrativo Desconcentrado. 
 

 Informar para aquellos proyectos que se hayan concluido y que no estén operando, las causas que lo motivan y las 
alternativas de solución. 
 

No aplica para este Órgano Administrativo Desconcentrado. 
 
 

IV. Recursos Humanos 
 Información actualizada de la estructura básica y no básica. 

 
 Al 30 de noviembre se cuenta con la siguiente Estructura Básica: 
 

Nivel Denominación de Puesto No.  
de Plazas 

KA1 Coordinador General 1 
MA1 Director de Área 2 
NB2 Delegado 1 
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NA1 Subdirector 2 
NA1 Subdirector de Área 3 
OA1 Jefe de Departamento 7 

PQ3 Profesional de Servicios 
Especializados 9 

PQ2 Profesional Dictaminador de 
Servicios Especializados 8 

PQ1 Profesional Ejecutivo de Servicios 
Especializados 9 

 
NOTA: Mediante oficio GC/193/2006 de fecha 15 de septiembre se realizó una modificación a la Estructura Básica; misma 
que se encuentra en proceso de autorización por parte de la S.F.P., (Ver anexo 012/06 en el Formato 6). 
 
 
Estructura no Básica. 
 
“No se presentaron aspectos nuevos ni se realizaron adecuaciones o actualizaciones por lo que la información, se 
encuentra referido en el correspondiente apartado de la etapa 1”. 
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 Personal de base, confianza, honorarios y eventual. 
 
Personal de Base: 0 

 
 

Personal de confianza: 42 
 

Nivel No. Puestos 

KA1 1 Coordinador General 

MA1 2 Directores de Área 
NA1 5 Subdirectores de Área 
NB2 1 Delegado 
OA1 7 Jefes de Departamento 

QC 9 Profesional Ejecutivo de Servicios 
Especializados 

QB 8 Profesional Dictaminador de Servicios 
Especializados 

QA 9 Profesional de Servicios Especializados 

 



 
 
 
 

(1) ETAPA 3: INFORME QUE COMPRENDE DEL 01 - ENERO AL 30 - NOVIEMBRE – 2006 

Clave 
Presupuestaria:  N00 

Nombre: Coordinación General de la Comisión Mexicana de Ayuda a Refugiados 

  
 

CONTENIDO 
(2) C. PROGRAMAS Y RESULTADOS OBTENIDOS EN LA GESTIÓN DEL PERIODO DEL 01 DE ENERO AL 30 DE  
      NOVIEMBRE DE 2006  

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 25 

INFORME DE RENDICIÓN DE CUENTAS DE LA 
ADMINISTRACIÓN 2000 - 2006 

FORMATO 3 

 
 

Personal de Honorarios: 1 
 

Nivel No. Puestos 

Honorarios 1 Subdirector de Área 

     (Ver anexo 013/06 en el Formato 6) 
 
 
Personal de Eventual: 0 

 
 

 Informe sobre la implementación y operación del Sistema de Servicio Profesional de Carrera y relación de los puestos 
sujetos a la Ley del Servicio Profesional de Carrera. 

 
La COMAR como Órgano Administrativo Desconcentrado, continúa con la implementación de los siete Subsistemas que 
integran la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal. De julio a noviembre de 2006, 
se implementaron las siguientes acciones: 

 
� Utilización del Sistema Rhnet en línea para la elaboración del escenario: “REEST ORG COMAR 2006”. 
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� Se está llevando a cabo la elaboración de los Formatos “Porcentaje de Servidores Públicos de Carrera con 
información actualizada en el sistema de puntuación” y “Porcentaje de Servidores Públicos de carrera con planes 
individuales de carrera aprobados por el Comité Técnico de Profesionalización”. 

 
� Se está trabajando en la elaboración de la Herramienta de Evaluación de la Capacidad Técnica Específica con la 

denominación de Protección y Asistencia a Refugiados. 
 

� Se registró el Proceso General del Subsistema de Certificación de Capacidades ante la S.F.P. 
 

� Se registró el Proceso General del Subsistema de Separación ante la S.F.P., (Ver anexo 014/06 en el Formato 6). 
 
 
Relación de Puestos 
 
Mediante Oficio OM/197/2006, el C. Oficial Mayor en la Secretaría de Gobernación con base al Art. 34 de la LSPC en la 
APF, consideró procedente el nombramiento temporal para ocupar la Plaza del Titular de la COMAR con vigencia a partir 
del 16 de julio de año en curso. 
 
Mediante oficio No. SSFP/408/0953 la S.F.P. con base al Art. 34 de la L.S.P.C. en la APF consideró procedente ocupar la 
Plaza de Director de Protección y Retorno de la COMAR con vigencia a partir del 01 de octubre de 2006. 
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 Valorar los procesos de cambio que se encuentren en marcha, en función de los resultados alcanzados e identificar las 
limitaciones y rigideces operativas y administrativas que pudieran subsistir y las medidas y medios que se requieran 
para subsanarlas. 
 

� Mediante oficio CG / 193 / 2006 de fecha 15 de septiembre del año en curso se está llevando a cabo un 
proceso de Re-Estructuración Interna, misma que se encuentra en proceso de autorización por parte de las 
áreas correspondientes. 

 
� Dentro de las limitaciones y rigidez operativa y administrativa, encontramos una gran cantidad de formatos 

por elaborar; parte de esa información contenida debe de ser vaciada en el sistema Rhnet sistema que no 
siempre se encuentra disponible y que en muchas ocasiones es difícil acceder al mismo. Una vez concluido 
dicho proceso se debe de contar con las autorizaciones correspondientes antes de ser enviado para su 
autorización y registro por parte de la Secretaría de la Función Pública. 

 
� Para subsanar lo antes mencionado proponemos contar con una área específica encargada de llevar a cabo 

todas y cada una de las acciones necesarias para las modificaciones de estructuras y/o puestos en este 
Órgano Administrativo Desconcentrado; un mayor equipamiento informático y capacitación continua sobre el 
uso de los procesos y servicios del sistema Rhnet; agilidad en las autorizaciones de la información por parte 
de las instancias correspondientes y reuniones periódicas con las diferentes Direcciones de Sector Central, 
OIC y la SFP., (Ver anexo 015/06 en el Formato 6). 
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 Incluir las Condiciones Generales de Trabajo o del Contrato Colectivo de Trabajo o sus equivalentes. 

 
Con base en el capítulo 1, Disposiciones Generales, del Artículo 56 de la Ley Federal del Trabajo, que dice: Las 
condiciones de trabajo en ningún caso podrán ser inferiores a las fijadas en esta Ley y deberán ser proporcionadas a la 
importancia de los servicios e iguales para trabajos iguales, sin que puedan establecerse diferencias por motivo de raza, 
nacionalidad, sexo, edad credo religioso o doctrina política, salvo las modalidades expresamente consignadas en esta 
Ley.  

 
• Capítulo II, Jornada de Trabajo 

• Capítulo III, Días de Descanso 

• Capítulo IV, Vacaciones 

• Capítulo V, Salario 

• Capítulo VI, Salario Mínimo 

• Capítulo VII, Normas Protectoras y Privilegios del Salario 

• Capítulo VIII, Participación de los Trabajadores en las Utilidades 

(Ver anexo 016/06 en el Formato 6). 
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 Cambios estructurales en la reorganización y/o compactación de estructuras o plantilla de personal. 
 

A la fecha se está llevando a cabo la actualización de la Estructura Ocupacional de la COMAR, debido a la 
incorporación de 04 Plazas Nivel Enlace al Programa de Retiro Voluntario 2006, (Ver anexo 017/06 en el Formato 6). 

 
V. Recursos Materiales y Tecnológicos. 

 Recursos Materiales: Bienes Inmuebles. 
 

Relación de inmuebles ocupados por la Coordinación General de la Comisión Mexicana de Ayuda a Refugiados 
 

OFICINAS DOMICILIO COMENTARIOS 
Coordinación General, Dirección de 
Protección, Dirección de Asistencia, 
Dirección de Administración y 
Finanzas, Unidad Jurídica. 

Hamburgo 135 4° piso, Colonia Juárez, México, Distrito Federal. Inmueble rentado por la Secretaría de 
Gobernación. 

Delegación en Quintana Roo Avenida Centenario No. 582 Colonia Isabel Tenorio, C.P. 77018, 
Chetumal, Quintana Roo 

La oficina es prestada por la Oficina 
Regional del Instituto Nacional de 
Migración. 

Delegación en Chiapas 
Prolongación Central Oriente S/N Plaza Kamico, Local 4, Colonia 
Guadalupana, C.P. 30770, Tapachula de Córdova y Ordóñez, 
Chiapas. 

Inmueble rentado por la Secretaría de 
Gobernación. 
 

Bodega en Comitán de Domínguez, 
Chiapas 

Avenida Central Poniente No. 135, Esquina Novena Poniente Norte, 
Colonia Benito Juárez. 

Inmueble propiedad de la Secretaría 
de Gobernación. 

Ver anexo 018/06 en el Formato 6. 
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 Recursos Materiales: Bienes Muebles. 

La Comisión Mexicana de Ayuda a Refugiados cuenta con un inventario general de 336 bienes muebles con un valor 
de $2’115,556.80; su estado físico es bueno; dicho inventario se concilia semestralmente con la Unidad Central de 
Inventarios de la Dirección General de Recursos Materiales y Servicios Generales, mediante oficio No. 
DGTI/0367/2006 se asignó un Proyector a este Órgano Administrativo Desconcentrado (Ver anexo 019/06 en el 
Formato 6). 

 

 Recursos Materiales: Bienes Tecnológicos. 

Se cuenta específicamente con 52 bienes de equipo informático; su estado físico es bueno; dicho inventario se concilia 
igualmente con la Unidad Central de Inventarios y la Dirección General de Tecnologías de la Información, (Ver anexo 
020/06 en el Formato 6). 
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 VI. Programa de Buen Gobierno. 

 

La Comisión Mexicana de Ayuda a Refugiados, ha trabajado en el establecimiento de una red de apoyo, que 
incluya dependencias de gobierno y organismos de la sociedad civil que brinden asistencia en necesidades 
específicas de los refugiados. Destacan albergues de atención a menores y a personas vulnerables como el 
Ejército de Salvación; Cáritas, Hermanos Indígenas y Migrantes; Ayuda y Solidaridad para Niñas de la Calle, 
A.C.; Casa de las Mercedes, A.C., Albergue Ramón Arbide. Para la atención de menores refugiados no 
acompañados, durante el mes de septiembre se inició contacto con Casa Alianza, IAP, estableciéndose 
acuerdos para la firma de un Convenio a la brevedad posible. 

 
 

Gobiernos que cueste menos. 
 

� La Dirección de Protección y Retorno así como la de Asistencia y Desarrollo, se ha sumado al manejo 
de la Coordinación General de la Comisión Mexicana de Ayuda a Refugiados, con apego a los 
Lineamientos de la Secretaría de Gobernación, así como la Dirección General de Programación y 
Presupuesto, para cumplir con las políticas de austeridad  en el gasto público 
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Gobierno de calidad 
 

� Los procesos organizativos de la Dirección de Protección se han hecho más funcionales para beneficio 
de los solicitantes. De esa manera, la atención, plazos y respuestas a las solicitudes presentadas se 
han podido atender de manera más eficiente. 

 

� El Área de Asistencia de la COMAR ha logrado establecer un mecanismo sistematizado para la 
atención de los refugiados; asimismo, ha construido una red de colaboración que involucra a 
instituciones de gobierno, organismos internacionales y de la sociedad civil, logrando satisfacer las 
expectativas de los refugiados atendidos. 

 
Gobierno profesional. 
 

� La Comisión Mexicana de Ayuda a Refugiados,  se preocupa por la capacitación de sus funcionarios y 
mantiene un programa constante de capacitación a nivel nacional e internacional motivando así a sus 
funcionarios para lograr un mejor desempeño. 

 

� La Coordinación General de la COMAR cuenta al mes de noviembre con 4 funcionarios públicos de 
carrera; asimismo, se ha trabajado en la implementación de los siete subsistemas del Sistema del 
Servicio Profesional de Carrera. 
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Gobierno digital 
 

� A través de la liga con la que cuenta la COMAR en la página de la Secretaría de Gobernación todo 
interesado puede consultar la estructura orgánica de la Coordinación General de la Comisión 
Mexicana de Ayuda a Refugiados, las facultades y el directorio de la misma. 

 
Gobierno con mejora regulatoria 
 

� A través de mejoras en el procedimiento para la determinación de la condición de refugiado y en 
estrecha coordinación con el Instituto Nacional de Migración, se han podido atender las solicitudes de 
refugio por extranjeros en el territorio mexicano en periodos más cortos y de manera más eficiente, 
reduciéndose de 3 meses a 2 meses en promedio. 

 

� En 2002 se creó el Grupo de Trabajo interno del Comité de Elegibilidad, para el análisis y 
recomendación de las solicitudes de refugio 

 

� Con la finalidad de armonizar la legislación nacional y los principios internacionales en materia de 
refugiados, la COMAR ha brindado asesoría para la elaboración de un anteproyecto de reformas y 
adiciones al Reglamento de la Ley General de Población. 

 

� Asimismo, se establecieron mecanismos de coordinación con el Instituto Nacional de Migración para 
simplificar los trámites de los solicitantes de refugio y refugiados. También se establecieron 
mecanismos de coordinación con dependencias gubernamentales en materia de salud y educación, 
para la atención de refugiados de conformidad con el marco y procedimientos normativos. 
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Gobierno Honesto y Transparente 
 

� La COMAR da cumplimiento a las obligaciones de transparencia establecidas en el Artículo 7 de la Ley 
de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, su Reglamento y los 
Lineamientos expedidos por el IFAI poniendo a disposición del público la información señalada en el 
mismo. De enero a septiembre se recibieron 121 solicitudes, se atendieron 35 y 86 solicitudes se 
encuentran en proceso de atención; de octubre a noviembre se proyecta recibir 10 solicitudes. 

 
 VII.- Observaciones de Auditoría Superior de la Federación, Auditoría Externa, Auditoría Gubernamental, Órgano Interno 

de Control y otras instancias de control, que se encuentren en proceso de atención al 30 de noviembre de 2006. 
 
“No se presentaron aspectos nuevos ni se realizaron adecuaciones o actualizaciones por lo que la información, se 
encuentra referido en el correspondiente apartado de la etapa 1”.  

 
 

 VIII. Procesos de Desincorporación de Entidades Paraestatales, Enajenación de Acciones u Otros Procesos de 
Desincorporación de Activos o Enajenación de Títulos que se encuentren en proceso de atención al 30 de noviembre de 
2006. 
 

No aplica para este Órgano Administrativo Desconcentrado. 
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 IX. Resultados de los Convenios y/o Bases de Desempeño. 
 

“No se presentaron aspectos nuevos ni se realizaron adecuaciones o actualizaciones por lo que la información, se 
encuentra referido en el correspondiente apartado de la Etapa 1”. 

 
 

 X. Asuntos Relevantes de la gestión al 30 de noviembre de 2006. 
 

� La COMAR brindó la asesoría técnica en materia de refugiados a la LIX Legislatura del Senado de la República en 
relación con el Proyecto de Iniciativa de Ley sobre Refugiados y Apátridas.  

 
� Igualmente, la COMAR participó en la elaboración del proyecto de reformas y adiciones al Reglamento de la Ley 

General de Población en sus artículos 166 y 167 con objeto de armonizar la legislación nacional y los Tratados de 
los que México es Estado Parte en materia de refugiados.  

 
� La COMAR está coordinando la celebración de la 7ª Conferencia Mundial de la Asociación Internacional de Jueces 

en Derecho de Refugiados, que se celebrará del 6 al 9 de noviembre y será antecedida por los Talleres Pre-
Conferencia los días 4 y 5 del mismo mes.  
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� A partir de la colaboración con dependencias de gobierno, organismos internacionales y sociedad civil, se cuenta 
con un esquema de atención para refugiados individuales. 
 

� Se concluyó la elaboración de material de orientación a refugiados para realizar diversos trámites, durante el mes 
de octubre se solicitó presupuesto a la Dirección General de Programación y Presupuesto, para su impresión. 

 
 XI. Conclusiones y Recomendaciones. 

 
Conclusiones Dirección de Administración y Finanzas 

 
En diciembre del 2001, se efectuó un diagnóstico sobre la situación en que se encontraba la Comisión 
Mexicana de Ayuda a Refugiados, que permitió en su momento tomar decisiones y medidas en el 
mejoramiento de sus funciones para el cumplimiento eficaz de sus objetivos. 
 
Del diagnóstico anterior; se realizó una reorganización Administrativa en base a las necesidades de cada una 
de las Áreas, considerando los perfiles, experiencia y habilidades del personal adscrito.  
 
Esta reorganización funcionó correctamente hasta fines del 2004; a partir del 2005 y 2006 en la COMAR se 
incrementaron funciones de acuerdo a las nuevas metas y objetivos que se implementaron para el 
funcionamiento y atención a las solicitudes de Refugio. 
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De acuerdo a las nuevas necesidades de la COMAR y al incremento de funciones, del cual se establecieron 
mecanismos de control adecuados a las operaciones sustantivas y administrativas a partir del 2002, a la fecha 
este Órgano Administrativo Desconcentrado de la SEGOB, requiere reestructurar su organigrama, 
incrementando puestos específicos, ya que actualmente existe exceso de carga de trabajo y poco personal; 
esto debido al programa de Retiro Voluntario, mismas plazas que no han sido sustituidas. 
 
 

Conclusiones Recursos Humanos 
 

Los resultados obtenidos en relación con el SPC han sido satisfactorios toda vez que contamos con un grado 
de avance del 80% en la implantación del mismo, lo anterior en base al formato de módulos del sistema de 
información del SPC implementados.  
 

Dentro de las limitaciones encontramos una infraestructura informática escasa para llevar a cabo algunos de 
los requerimientos por parte del SPC; una sobrecarga de solicitud de información, datos y/o formatos por parte 
de las Direcciones de la Secretaría de la Función Pública; operativamente contamos con escaso personal para 
atender las diferentes solicitudes de información por parte de la SFP 
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 Conclusiones Dirección de Protección y Retorno 

 
El 18 de marzo de 2002, el Gobierno de México, a través de la Coordinación General de la COMAR, asumió las 
tareas de integración de los expedientes y coordinación de las dependencias en el análisis de las solicitudes de 
refugio, labor que hasta antes de esa fecha era realizada por el ACNUR. Con ello, se cumple con los 
compromisos internacionales como Estado Parte de la Convención sobre el Estatuto de los Refugiados y su 
Protocolo.   

 
 
 Conclusiones Dirección de Asistencia y Desarrollo 

En relación con los ex refugiados guatemaltecos, actualmente integrados a México en el sureste del país, la 
COMAR trabajó durante el presente año, en los remanentes de los programas de integración, lográndose en 
términos generales resultados favorables: más del 98% de los ex refugiados son ahora mexicanos por 
naturalización o con la calidad de inmigrados; los que habitan en Campeche cuentan con títulos de propiedad de 
sus terrenos. Continúan en proceso la protocolización del cierre formal del Programa de Apoyo a la Integración 
Definitiva (PAID II) y la conclusión del programa de tierras en Quintana Roo. 

 

 



 
 
 
 

(1) ETAPA 3: INFORME QUE COMPRENDE DEL 01 - ENERO AL 30 - NOVIEMBRE – 2006 

Clave 
Presupuestaria:  N00 

Nombre: Coordinación General de la Comisión Mexicana de Ayuda a Refugiados 

  
 

CONTENIDO 
(2) C. PROGRAMAS Y RESULTADOS OBTENIDOS EN LA GESTIÓN DEL PERIODO DEL 01 DE ENERO AL 30 DE  
      NOVIEMBRE DE 2006  

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 39 

INFORME DE RENDICIÓN DE CUENTAS DE LA 
ADMINISTRACIÓN 2000 - 2006 

FORMATO 3 

 
 

En el marco de los compromisos adquiridos por el Gobierno de México a partir de su adhesión a la Convención 
de 1951 sobre el Estatuto de los Refugiados, la COMAR estableció una red de colaboración institucional para la 
atención de los refugiados individuales, que involucra a dependencias gubernamentales, organismos 
internacionales y organizaciones de la sociedad civil, que brindan apoyo a las necesidades de los refugiados en 
materia de regularización migratoria, salud, educación, capacitación técnica, entre otros. La COMAR ha dado una 
especial atención al apoyo de las reunificaciones familiares, en atención al principio de la unidad familiar, así 
como a la atención de refugiados en condiciones vulnerables, como mujeres y niños. 

Como apoyo a la integración de los refugiados, recientemente la COMAR inició la planeación de material impreso 
que acompañado de orientación directa pretende promover la autogestión de los refugiados. 

 

 
Recomendaciones Dirección de Administración y Finanzas 
 

Así mismo en el ámbito financiero, se requiere que el presupuesto autorizado para la COMAR, tenga más 
flexibilidad en algunas partidas prioritarias, se requiere además un manejo directo a fin de evitar trámites 
burocráticos para la autorización del Gasto. 
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Recomendaciones Recursos Humanos 

Para subsanar lo antes mencionado proponemos un mayor equipamiento informático tanto para Oficinas 
Centrales como a las Delegaciones Estatales que conforman a la COMAR; reuniones periódicas con las 
diferentes Direcciones de la Secretaría de la Función Pública y con diversas Áreas de Oficialia Mayor de la 
SEGOB y O.I.C., con el propósito de que conozcan la problemática de este Órgano Administrativo 
Desconcentrado y que las futuras solicitudes de información sean de manera gradual; capacitar a un mayor 
número de personal para apoyar en la implementación del Servicio Profesional de Carrera en la A.P.F., 

 
Recomendaciones Dirección de Protección y Retorno 

 
Participar y dar seguimiento a los proyectos que tengan como fin armonizar la legislación nacional con los 
instrumentos internacionales en la materia de refugiados de los que México sea Estado Parte.  

 
Colaborar con las contrapartes internacionales en el intercambio de información y participar dentro de las 
capacitaciones como receptores y ponentes.  
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Recomendaciones Dirección de Asistencia y Desarrollo 

Como recomendaciones, destacan la necesidad de formalizar a través de Convenciones, los acuerdos 
institucionales con dependencias y organismos que apoyan a los refugiados. Asimismo, será necesario reforzar 
las actividades de difusión y capacitación que permitan un marco institucional y ciudadano adecuado para los 
refugiados en México. 

 
 
 


